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OBJETIVO
Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información que presenten los
particulares, siendo el enlace entre el solicitante y la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAIPG).

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN

1. Las solicitudes de acceso a la información recibidas de manera directa a través del
Sistema de Solicitudes de Información (SISI) serán consideradas como solicitudes
electrónicas, aquellas que sean recibidas mediante escrito libre, correo
electrónico, fax o cualquier otro medio serán consideradas como solicitudes
manuales.

2. El Departamento de Solicitudes de Acceso a la Información realizará los trámites
internos necesarios para entregar la información solicitada, además de efectuar las
notificaciones a los particulares En el caso de las solicitudes manuales dicho
departamento informará de su seguimiento al requirente vía mensajería a la par
que se registrará en el SISI.

3. El Departamento de Solicitudes de Acceso a la Información auxiliará a los
particulares en la elaboración de sus solicitudes y, en su caso, los orientará sobre
las dependencias, entidades u organismos que pudiera tener la información que
solicitan.

4. El Departamento de Solicitudes de Acceso a la Información llevará un registro
de las solicitudes de acceso a la información y las respuestas emitidas a las
mismas, a través de un archivo electrónico.

5. No se dará trámite a las solicitudes de acceso ofensivas, cuando se haya
entregado información sustancialmente idéntica como respuesta a una solicitud
de la misma persona, o cuando la información se encuentre disponible
públicamente, en este caso, se indicará al solicitante el lugar en que se encuentra
la información.
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6. Se dará acceso a la información en la forma en que lo permita el documento, en
el caso en que la información solicitada ya se encuentre disponible en medios
impresos, electrónicos en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber al
solicitante para que pueda consultarla o adquirirla.

7. Se notificará la respuesta al interesado en un plazo no mayor a veinte días hábiles,
contados desde la presentación de la misma, excepcionalmente, este plazo podrá
ampliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones que lo motiven, las
cuales deben ser notificadas al solicitante.

8. Se podrá requerir al solicitante por una vez y dentro de los diez días hábiles
siguientes a la presentación de la solicitud, que indique otros elementos o corrija
los datos. Lo anterior en caso de que los detalles proporcionados por el mismo
no basten para localizar los documentos o sean erróneos. Dicho requerimiento
interrumpirá el plazo establecido en el artículo 44 de la LFTAIPG.

9. Los costos de la información no podrán ser superiores a la suma del costo de los
materiales utilizados en la reproducción de la información y el costo de envío, las
cuotas de los derechos aplicables están establecidas en la Ley Federal de
Derechos y son comunicados anualmente mediante oficio del Instituto Federal
de Acceso a la Información.

10. La información deberá entregarse dentro de los diez días hábiles siguientes a que
el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos
correspondientes.

11. En caso de que la Secretaría  no cuente con la información solicitada por el
particular, a través del Departamento de Solicitudes de Acceso a la Información
auxiliará y orientará al requirente, a través del medio que éste haya señalado en su
solicitud y dentro de los cinco días hábiles siguientes, sobre la dependencia o
entidad que pudiese poseerla, en este caso, la petición del particular no tendrá el
carácter de solicitud de acceso conforme a la LFTAIPG y su reglamento.

12. El Comité de Información se integrará de conformidad con el artículo 30 de la
LFTAIPG, por un servidor público designado por el titular de la SCT, el titular
de la Unidad de Enlace y el titular del Órgano Interno de Control de la SCT y
tendrá como facultades las establecidas en el artículo 29 de la ley antes citada.



MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIALÍA MAYOR
VIGENCIA: OCTUBRE DE 2011

ÁREA RESPONSABLE: DEPARTAMENTO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PROCEDIMIENTO: RECEPCIÓN, ATENCIÓN Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
DURACIÓN TOTAL: DE 20 A 40 DÍAS HÁBILES

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Actv
. N° Responsable Descripción Tiempo

CÓDIGO MP-700-PR01-P01-Rev.0 PÁGINA 3 DE 14

01 Departamento de Solicitudes de
Acceso a la Información Recibe la solicitud de acceso a la información,

mediante escrito libre, formato del IFAI
“IFAI-00-001 Solicitud de acceso a la
información gubernamental” (MP700-
PR01-P01-F01)] o medio electrónico a través
del SISI, que deberá contener como mínimo
los siguientes requisitos:

 Nombre del solicitante y domicilio u
otro medio para recibir notificaciones,
como el correo electrónico, así como
los datos generales de su
representante legal, en su caso.

 La descripción clara y precisa de los
documentos que solicita;

 Cualquier otro dato que facilite la
búsqueda de la información.

1 día

¿La solicitud cumple con los requisitos de
procedibilidad?

02 NO: Notifica al solicitante a través del SISI
que no se le dará trámite a la solicitud,
señalando los motivos (Conecta con el fin del
procedimiento).

1 día

03 SI: Analiza la solicitud y turna a la Unidad
Administrativa, Centro SCT, o al Instituto
Mexicano del Transporte; quien deberá
verificar si existe la información requerida, si
contiene partes clasificadas o es pública.

1 día
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04 Unidad Administrativa, Centro SCT
o Instituto Mexicano del Transporte Recibe la solicitud de información y analiza.

¿La información requerida existe en sus
archivos?

05 NO: Remite en un plazo no mayor a 5 días
hábiles oficio dirigido al Comité de
Información, en el que manifieste la
inexistencia de los documentos de
conformidad con el artículo 46 de la
LFTAIPG y oriente sobre su posible
ubicación. (Conecta con actividad número
16).

5 días

06 SI: Revisa el contenido de la información
solicitada y verifica su clasificación.

1 día

¿La información solicitada es pública?

07 NO: En caso de que el titular de la Unidad
Administrativa, Centro SCT o al Instituto
Mexicano del Transporte, haya clasificado los
documentos como reservados o
confidenciales, deberá remitir en un plazo no
mayor a 5 días hábiles un oficio dirigido al
Comité de Información, en el que funde y
motive dicha clasificación, de conformidad
con el artículo 45 de la LFTAIPG. (Conecta
con actividad número 16)

4 días
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08 SI: Notifica a la El Departamento de
Solicitudes de Acceso a la Información la
disponibilidad de la información, así como el
medio en el que ésta se encuentra y en su
caso, el costo de la reproducción.

4 días

09 Departamento de Solicitudes de
Acceso a la Información Notifica al solicitante la existencia de la

información, el medio en que se localiza y en
su caso, el costo de reproducción.

¿Requiere pago del solicitante?

10 NO: Envía la información en forma
electrónica a través del SISI (Conecta con el
fin del procedimiento).

1 día

11 SI: Envía formato de pago al solicitante a
través del SISI y en caso de ser una solicitud
manual se envía también por mensajería o se
le informa que puede pagarlo a través del
Formato SAT 5 Declaración General de
Pago de Derechos (MP700-PR01-P01-
F02).

SE DETIENE EL TIEMPO EN EL SISI
HASTA QUE EL SOLICITANTE PAGE
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES.

1 día

12 Recibe notificación de pago a través del SISI
o a través del correo electrónico
uenlace@sct.gob.mx en caso de que el pago
se haya efectuado a través del Formato SAT 5
Declaración General de Pago de Derechos.

1 día
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13 Informa a la Unidad Administrativa, Centro
SCT o Instituto Mexicano del Transporte el
pago de la información para su reproducción.

1 día

14 Unidad Administrativa, Centro SCT
o Instituto Mexicano del Transporte Recibe la notificación de pago, reproduce la

información y la envía al Departamento de
Solicitudes de Acceso a la Información.

2 días

15 Departamento de Solicitudes de
Acceso a la Información Recibe la información y la entrega al

solicitante (Conecta con el fin del
procedimiento).

1 día

16 Comité de Información de la
Secretaría de Comunicaciones y
Transportes

Recibe oficio mediante el cual la Unidad
Administrativa, Centro SCT o el Instituto
Mexicano del Transporte, funda y motiva la
clasificación de la información, o bien la
inexistencia de la misma.

1 día

17 Estudia y analiza la respuesta de la Unidad
Administrativa, Centro SCT o Instituto
Mexicano del Transporte en sesión y emite
resolución.

5 días

¿El comité CONFIRMA la inexistencia de la
información, o en su caso, la clasificación de la
misma como reservada o confidencial?

18 NO: Revoca la clasificación de la información
o la inexistencia de la misma y emite
resolución.

3 días
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19 Envía resolución al Departamento de
Solicitudes de Acceso a la Información para su
turnado a la Unidad Administrativa, Centro
SCT o al Instituto Mexicano del Transporte.
En el caso de la información clasificada como
reservada o confidencial, revoca la misma y
ordena dar acceso a la información totalmente
o proporcionar versión pública, notificando al
solicitante la resolución respectiva. En el caso
de la información inexistente revoca y ordena
que se lleve a cabo una búsqueda exhaustiva de
la información solicitada.

2 días

20 Departamento de Solicitudes de
Acceso a la Información Envía resolución del Comité de Información a

la Unidad Administrativa, Centro SCT o al
Instituto Mexicano del Transporte. (Conecta
con actividad número 4)

1 día

21 Comité de Información de la
Secretaría de Comunicaciones y
Transportes

SI: Emite resolución confirmando la
clasificación o la inexistencia.

3 días

22 Envía la resolución al Departamento de
Solicitudes de Acceso a la Información para
que se notifique al solicitante.

2 días

23 Departamento de Solicitudes de
Acceso a la Información

Recibe resolución en la que el Comité de
Información de la S.C.T. confirma la respuesta
de la Unidad Administrativa, Centro SCT o
Instituto Mexicano del Transporte.

1 día
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24 Notifica la resolución al solicitante a través del
SISI o vía mensajería por correo certificado en
caso de que sea una solicitud manual.

1 día

“Termina Procedimiento”
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1 Nombre completo del solicitante, iniciando por apellido paterno, materno (opcional)
y nombre.

2 Denominación o razón social de la persona moral que presenta la solicitud de
acceso.

3 Nombre del representante legal de la persona moral que presenta la solicitud de
acceso. Cabe mencionar que en el caso de que se presente la solicitud mediante un
representante, se deberá acreditar dicha representación mediante una carta firmada
ante dos testigos. En el caso de personas morales podrá hacerse por el representante
legal, un apoderado o un tercero autorizado en los términos citados.

4 Marcar la opción en la que desea recibir notificaciones y dar seguimiento a su
solicitud, las cuales pueden ser:

1) Personalmente o a través de un representante en el domicilio de la
Unidad de Enlace de la SCT que se encuentra ubicado en Av. Universidad y
Xola S/N, Cuerpo “B”, P.B., Col. Narvarte, Benito Juárez, Distrito Federal,
México, C.P. 03028.

2) Por correo certificado sin costo, para lo cual deberá anotar en la parte
inferior del recuadro el domicilio completo del lugar al que desea que se le
hagan llegar las notificaciones para el seguimiento de su solicitud, el cual
deberá incluir el nombre de la calle, número exterior e interior (en su caso),
Colonia o Fraccionamiento, Delegación o Municipio, Entidad Federativa,
País y Código Postal.

3) Por mensajería, siempre y cuando se cubra el pago del servicio de
mensajería respectivo, en caso contrario se realizará por correo certificado.

4) Por medios electrónicos a través del Sistema de Solicitudes de
Información (SISI).

5 Domicilio del para el envío de correo certificado o mensajería.

6 Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
7 Descripción de la información o documento solicitado. Se deberá describir de

manera clara y precisa la información a la cual pretende tener acceso el solicitante.
En caso de que el espacio sea insuficiente se podrán anexar hojas a la solicitud
informando en el recuadro número 9 que la solicitud cuenta con este anexo.
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8 Marcar la opción en la que desea le sea entregada la información los cuales pueden
ser:

1) Verbalmente, sólo en caso de que sea para fines de orientación.
5) Consulta directa, en caso de que desee consultar físicamente la información

en la Unidad de Enlace de la SCT ubicada en Av. Universidad y Xola S/N,
Cuerpo “B”, P.B., Col. Narvarte, Benito Juárez, Distrito Federal, México,
C.P. 03028.

2) Consulta por medio electrónico, cuando desee consultar la información en
algún sitio de internet o envío de la información a través del SISI.

3) Copias simples, para lo cual deberá cubrir previamente el pago de derechos
correspondiente a la reproducción de la información.

4) Copias certificadas, para lo cual deberá cubrir previamente el pago de
derechos correspondiente a la reproducción de la información.

5) Disquete 3.5 o CD-ROM, para lo cual deberá cubrir previamente el pago de
derechos correspondiente a la reproducción de la información.

6) Otro medio, en donde podrá especificar el mismo, por ejemplo a un correo
electrónico personal.

9 Se deberá elegir con una “X” el recuadro que describa el documento que anexa al
formato de solicitud el cual puede ser carta poder, comprobante de porte pagado,
documentos anexos (cuando no haya sido suficiente el espacio del recuadro número
7 y se hayan anexado hojas con la descripción de la solicitud)

10 Datos personales del  solicitante, tales como: Clave Única del Registro de Población;
número telefónico, correo electrónico, sexo, fecha de nacimiento y ocupación
(opcionales para fines estadísticos;  la omisión de los mismos no interferirá en la
atención y seguimiento de su solicitud).

11 Seleccionar el medio por el cual se enteró de la existencia del procedimiento de
acceso a la información (opcional para fines estadísticos).
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1 SCT

2 Secretaría de Comunicaciones y Transportes

3 Descripción del formato en el que se solicitó la información. Por ejemplo,
- expedición de copias certificadas de documentos, por cada hoja tamaño
carta u oficio.

4 400115

5 Costo de la reproducción del material.

6 Número de folio de la solicitud a la que corresponde el pago.


